
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
      VILLAVICENCIO, META 
 

PROCESO  : AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE : ISABEL JOSEFA VERGARA MARTÍNEZ 
DEMANDADO : JOSÉ ANTONIO CALDERON TRASLAVIÑA 
RADICACIÓN : 2021-00310 
 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de octubre de 2022. Al Despacho la 
presente demanda para lo pertinente. Sírvase proveer.  

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 129 y 130 del Código de 
Infancia y Adolescencia, en concordancia con lo ordenado en el numeral 6º del artículo 
598 del Código General del Proceso, se ordena:  
 

EL EMBARGO de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 
números 230-878, 230-16198 y 230-145436 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Villavicencio – Meta, de propiedad del demandado JOSÉ ANTONIO 
CALDERON TRASLAVIÑA. Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
 Debe la parte interesada realizar el diligenciamiento de los oficios que se 
expidan. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

    

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
JUEZ 

NB 

 

 

 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 045 del 21 de noviembre de 

2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria 


